
: Num. '128. " ’
Se suscribe á este Periódico, que 

.. sale los Martes, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los Hijos de Rodríguez á 8 rs. 

,. al- mes, llevado á casa de los Señores 
■. Suscriptores, y lo para fuera, franco de 
{ porte.

La Redacción se baila establecida calle 
de la Obra, frente de la Catedral, núme
ro g, á donde se dirigirán los anuncios^ 
francos de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán.

MMTIB OIICIÁI.®! VállABOW®,
del Jueves 22 de Octubre de 18Í6.

ARTICULO DE OFICIO.

Núm. 405,

Riaf. órden resolviendo la competencia suscitada entre el 
Gefe político de, Badajoz y el Juez de primera instancia de 
Castuera, sobre . sustraccion de existencias dei Pósito por 

varios vecinos de Monterrubio.

. Gobierno poUi/co de la provincia de l^alla- 
dolid.z=z Por la Subsecreiaría del Minisierio de 
la Gobernación de la Península con fecha Ï.^ 
del actual se me hace la comunicación que sigue:

AI Gefe politico de Badajoz se dice con esta 
fecha, de Pical orden, lo siguiente:

,licmitido al Consejo Real el expedieníe de 
compelcncia suscitada entre ese Gobierno polí
tico y el Juez de primera instancia de Castuera, 
sobre sustracción de existencias del Pósito por 
varios vecinos de Monterrubio, ha consultado, 
después de oír á la Sección de Gracia y Justicia, 
lo siguiente:

„Visios el expediente y los autos respeefi- 
yamente remitidos por el Gefe político de Ba
dajoz y el Juez de primera instancia de Cas
tuera, de los cuales resulta: que consultado por 
este el sobreseimiento que proveyó en la causa 
contra Manuel Soriano, sobre extracción de pa
peles del Archivo del Ayuntamiento de Mon
terrubio, la Audiencia de aquel territorio por 
lo que resultaba de los autos, acordó que dicho 
Juez procediese á la averiguación y castigo de 
los autores del aumento indebido de contribu
ciones y extracción fraudulenta de trigo del 
Pósito del mencionado pueblo: que á este fin 
instruyó el Juez la correspondiente sumaria, 
recogiendo varios documentos de la Secretaría 
de aquel Ayuntamiento, de donde resultó un 
desfalco en el Pósito de ochocientas á mil fa
negas de trigo, y un aumento considerable de 
contribuciones: que decidida en cuanto á estas 
á favor de la Subdelegación de Rentas de la

Provincia, continuó el Juez los autos sobre lo 
demas, y en estado de acusación contra los 
veintiocho Concejales del 34 al 39 que apare
cieron culpables, reclamó el Gefe político los 
autos para exigir las cuentas que correspondie
sen de la administración de dicho fondo, sin 
perjuicio de que á su tiempo continuase el Juez 
los procedimientos criminales contra los que de 
ellas resultasen culpables de defraudación : que 
el Juez no estimando suficiente esta razón, se 
declaró competente por auto de 18 de Diciem
bre de 1844, y habiéndose ausentado á tiempo 
de haber reclamado contra este auto los intere
sados en la inhibición, el Juez interino le me
joró con acuerdo de Asesor, disponiendo que se 
remitiera al Gefe político testimonio de cierta 
parle del proceso, para que revisando este las 
cuentas del Pósito, pusiera en conocimiento del 
Juzgado su aprobación, ó le remitiese el tanto 
de culpa que arrojasen contra los procesados: que 
consultada esta providencia, la dejó sin efecto 
el referido Tribunal superior, dando margen á 
la competencia de que se trata, promovida por 
el Geíe político. ' \

Visto el artículo 24 de la ley de 3 de Fe
brero de 1823, por el cual se pusieron al cui
dado dé cada Ayuntamiento Jos Pósitos, con su
jeción á las leyes é instrucciones de este ramó. 
; Visto el artículo 106:de la misma, ségún él 
cual los Ayuntamientos debian reffiifir-4 la reís- 
pectiva Diputación provincial las cuentas justi
ficadas de los caudales públicos. :

Visto el artículo 62, párrafo -L®, 6.® y fi
nal de la ley de Ayuntamientos de 14 de Julio 
de 1840, y el 80, párrafo L®, 5.® y final de la 
de 8 de Enero de 1845; según los cuales la 
administración de los Pósitos es atribución de 
los Ayuntamientos, y el superior ante quien 
deben responder del uso de ella el Gefe político 
respectivo: Considerando: <

L“ Que en los autos formados por el Juez
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de Castuera, no se trata de un hecho criminoso 
aislado, cuya averiguación pueda verihcarse por 
testigos ó indicios, sino del fraude que se pre
sume cometido desde ciena época por los Ayun
tamientos de Monterrubio en la administración 
de los Pósitos de aquel pueblo, y que no se 
puede probar debidamente sin el próvio y de
tenido examen de las cuentas de la misma como 
lo patentizan: 1?, el hecho de haber recurrido 
ante todo el Juez para instruir el sumario al 
archivo del Ayuntamiento, y deducido de los 
documentos reunidos por este medio la reali
dad del desfalco de que hizo cargo á los proce
sados; y 2.’, la providencia acordada del Juez 
interino que supone manifiestamente obrar en 
la causa todos los antecedentes indispensables 
para ello.

2.® Que correspondiendo á la administra
ción, según las citadas leyes, el examen y apro
bación de estas cuentas, es visto que la forma
ción de dicha causa exije una decision previa 
que no compele á la autoridad judicial como 
acerladamenie ío reconoció el Asesor del refe
rido Juez: por lo cual la Audiencia de Cáceres, 
en vez de mandar que se abriese un procedi
miento como este que supone ya resuella una 
cuestión perjudicial administrativa, debió limi
tarse á acordar se remitiesen testimonios al Gefe 
político de la Provincia los datos que ofreciese 
la causa contra Manuel Soriano, relativos á di
cha cuestión.

Se decide esta competencia á favor del ex
presado Gefe político, á quien se devuelva su 
expediente con los autos, para que procediendo 
desde luego á lo que haya lugar con respecto á 
las cuentas indicadas, los remita terminadas es
tas con noticia de su final resolución al Juez 
de Castuera, dándose al mismo y á la Audien
cia de Cáceres conocimiento de esta decisión y 
sus motivos.”

Y habiendose dignado S. M. resolver como 
parece al Consejo, lo digo á V. S. de Real ór- 
den con remisión del expediente, para su inte
ligencia y efectos correspondientes á su cum
plimiento.’

De Real órden > Comunicada por el Señor 
Ministro de la Gobernación de la Península, lo 
traslado á V. S. para que lo tenga presente en 
casos análogos.

Lo que se insería en el JSoíe¿in oficial de la 
Provincia á los efecios opor/unos. Valladolid 
de Octubre de iéd6\ zzzJose diaria de Campos,

Núm. liQG.

-Gobierno político de la Provincia de Valla- 
rdolid. zz:Las Justicias , Comisarios y demás em
pleados de Protección y Seguridad pública pro
cederán á la captura de las personas en cuyo

poder se hallen las caballerías, cuyas señas se 
expresan á continuación, conduciendolas á dis
posición del Juez de primera instancia de Le
dezma, en cuyo Tribunal se halla pendiente 
causa criminal á consecuencia del robo de di
chas c«'iballerías. Valladolid 21 de Octubre de 
1846 zz José María de Campos.

Señas de las cahaUerias. Una yegua, pelo 
negro, de 3 afíos y medio, 6 cuartas y media 
de alzada, prealzada , con estrella pequeña en 
la frente, agu jeteada la oreja derecha y rasgada
la izquierda, con una cicatriz en el anca de
recha.

Otra muía, negra, de tres anos y medio, ra
yando en las siete cuartas, levantada de pes
cuezo y anquiseca.

Otra yegua, pelo castaño oscuro, alzada 6 
cuartas y 4 dedos, cerrada, redonda de anca, 
con una cicatriz en la derecha, doble, de oreja 
pequeña, con un lunar en cada costilla.

Circular declarando que para las ventas de ganados que se 
verifiquen en ferias ó mercados públicos donde no hay* 

derechos de puertas no deben exigine los de consumos 
al Vendedor.

Iníendenda de la Provincia de VaHadnUd.—^ 
La Dirección g^eneral de Coníribt/ciones indirec-- 
ias me dice en S del corrienie lo gue copio.

Habiendo acudido á esta Dirección general 
diferentes tratantes de ganado de cerda, que
jándose de que se les exijen en muchos pueblos 
derechos de consumos y aun con el nombre de 
alcabala, por las ventas que hacen de dicho 
ganado, y que los vecinos compran para cebar, 
contrariándose asi lo prescripto en el artículo 
5.® del Real decreto de 23 de Mayo de 1845; 
la Dirección ha tenido por conveniente declarar, 
que por las ventas de ganados que se verifiquen 
en ferias ó mercados públicos, en puntos donde 
no estén administrados los derechos de Puertas, 
no deben exigiese los de consumos al vendedor, 
pues que con arreglo al artículo y Real decreto 
citados, ha de salisfacerlos el comprador esccplo 
en el caso, de que la venta se hiciese para el 
inmediato consumo, en el cual según lo dispone 
el mismo artículo ha de pagarlos el vendedor.

Lo que comunica á V. S. la Dirección para 
su gobierno y efectos correspondientes.

Lo gae se insería en esie Periódico oficial 
para general conocimienio y camplimienio por 
parie de los .Ayan/amienios de la Provincia. 
Valladolid 1Q de Ociabre de I8d6. = Manuel de 
Villaverde.

Insériese. = Campos.
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e „ ,,'R Señor Intendenle de Rentas de esta Provincia en virtud de lo que previene el 
aitioulo 49 de la Instrucción de i.» de Marzo de i836, se ha servido Xndar por 
decreto de la del actual, que los compradores de Bienes Nacionales que a continoa- 
mon se expresan , se presenten en las respectivas Escribanías en el término de quince 
días a otorgar las Fiorituras de venta de las fincas Nacionales que han comprado 
pasado el cual, sin haberío verificado, se les obligará á ello por medio de apremio.

Nombre de los compradores. Vecindad.
Número 

de Escritura*.

D. Mateo Casariego.................................................................
Ana Cubas, como heredera de su esposo D. Mariano 

Coarasas...................................................
Teresa Criado..............................................
Francisco Ward.................................
José María Blanco......................................................... ' .
Señor Marqués de Valverde..........................
.Antonio Murga. ...■....,,,.
Domingo Murguía............................... *. / / .' * . *
Martin Delgado. »...
Faustino Alderete.....................................................
Herederos de Don Máximo Cruz. '. . .* .* . . . .
Severiano Amo.....................................................   . . .
Ramón Martinez. . .......................
Francisco Almejun. . . , . .......
Gregorio Cocho.............................
Francisco Foronda........................................................ .....
Bartolomé González..............................
Felipe Robledo................................................' . .* . .
Nicolas Simon Gómez..................... .....
José Saturnino Bastida. . ........................................   .
Simon Anciles. ................................................
Mariano Barrasa. . . , . .....................................
Bonifacio Ramiro........................................................... ....
Tomasa Vinagre. ......
José Perez........................... ..... ,
Cesáreo Rejón. .....
Manuel Alverto................................  . .
Francisco Alonso..................... .....
Bernabé Aparicio...................................................... * , .
Jacinto Valentin. ............................................. * . ' .
Domingo Fernandez..................................................... .....
Carlos Gimenez...................................................
Eugenio de Vega Villegas......................
Juan Ulloa. ..................................................... ’ '
Pedro Diez Robledo. . ...........................*. *. *. *. .*
Ignacio Ruiz...................................................*..*..
Herederos de D. Francisco Rodríguez Guillen. ...
José Ruiz..........................................................
Santos Gallego. ........
Melchor Pardo y Moreno. ..... . . * . .
Cándido María Oscariz.
Antonino Santos.........................................
Herederos de D. Eusebio Rodríguez. ...*.’ .* .
Francisco Castilla. ........................... .....
Celestino Carrión..............................
Julián de Alba. .... •«.....*.*.*
Alvaro Olea. ... . . . ' . . ,
José Sánchez Ceballos. ...........
José Herrera................................ .....
Julián Medina.........................................
Evaristo Calleja...................................... * \
Ambrosio Sanz. .... ......... *
Manuel Quintero. . •........*** 
Felipe Cabrejas.
Joatjuin Castellanos. ••.......,., 
Ignacio Alderete..................................................
Baltasar Sánchez. ...................................................

Madi id.............................

ídem. . . . . . . 
idem..... . . . 
idem. . ... . , 
idem. *..... 
idem............................
idem................  

Búrgos. .*.,.. 
Palencia.....,,. 
Valladolid................... ....

idem.. ...... 
idem.. .... . . 
idem. .. . . . , . 
idem. . ., . . . 
idem. . . . , . . 
idem. . .. ... 
idem.
idem. .
idem. ..... . 
idem* * . . .. . 
idem. * . . . .
idem. ...... . 
idem. ... . . . . 
idem. ...... . 
idem. * , . . . . 
idem. .. . . . , 
idem. ***.... 
idem. ...... . 
idem. ...... , 
idem. ... . . . 
idem. ... ... 
idem. . . .. . . 
idem..;. . .. 
idem. ...... . 
idem. ....... 
idem. . . . . . . 
idem. ..... . 
idem. . . . . .
idem. ...... 
idem. . . . .... 
idem. ....... 
idem. . .. . . . 
idem. ..... . 
idem. ...... 
idem. .... .. 
idem. . .; . .... 
idem. . . .... 
idem. ...... » 
idem........................  .
idem. ...... 
idem........ 
idem.... .. . 
idem. ...... 
idem...................... 
idem.............................  
idem.............................  
idem..............................

^5e continuará^.
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Saj
? - AMJXCIOS,

¿on Gaspar Diaz de Zafra, Mministrador de 
Conlribuciones directas de esta Provincia, Pre- 

* 'sidente de la Comisión especial de evaluación j^ 
* rt^partimiento de la Contribución de inmuebles, 

cu/tiyo j^ ganadería de esta Capital.

Hago saber á todos los propietarios de fincas 
rústicas, urbanas, censos y ganadería , administra
dores, encargados , colonos y,arrendatarios.de las 
mismas, vecinos y forasteros de esta Ciudad. Que 
habiendo formado la Junta pericial el padrón in
dividual de riqueza conforme al Real decreto de 
23 de Mayo del anterior, la Comisión que tengo 
el honor de presidir en conformidad á lo dispuesto 
en los artículos 26 y 27 de la Real Instrucción de 
6 de Diciembre último, ha acordado se halle de 
manifiesto al público en una de las Casas Consis
toriales por’ término de ocho dias contados de el 
24 al 31 del corriente mes inclusive desde las 
nueve hasta la una por la mañana, y desde las 
tres hasta las siete por la tarde, á fin de que en- 
teráudose los interesados de la partida que á cada 
uno le ha sido amillarada , puedan reclamar den
tro de ellos de las evaluaciones que les han sido 
realizadas: con objeto de admitir y oir las que se 
presenten la Comisión se hallará constituida en 
sesión de audiencia en los mismos dias y horas en 
el propio local; en la inteligencia que pasado el 
término quç ba señalado no se admitirá reclamación 
de ninguna clase y parará el perjuicio que haya 
lugar. Valladolid y Octubre 21 de 184^ ^ El 
sidente, Gaspar Diaz Zafra.«« Pedro Barba , Se
cretario.

Insértese. — Campos.

Ayuntamiento constitucional de Pesquera de 
Duero. «- El Ayuntamiento constitucional de esta 
villa de Pesquera de Duero tiene acordado subas
tar para el año próximo venidero de 1847, y con 
el objeto de cubrir la contribución de consumos, el 
abasto de vino, el de aguardiente y licores, el de 
aceite de oliva y el de carnes y tocino con sus me
nudos, con las condiciones que se contienen en el 
Real decreto de 23 de Mayo del año anterior, 
que con la suma detallada .á cada cosa , resultan 
del pliego de condiciones que existe en la Secre
taria de dicho Ayuntamiento; y para su remate 
principal está señalado, el dia .1.® de Noviembre 
próximo y hora de las doce,de su mañana en la 
Casa Consistorial. Pesquera 15 de Octubre de 1846. 
««Castor topez.

Administración del Hospital de Santa Marla de 
Esgueva dé esta Ciudad.— Debiendo arrendarse 
á pública Subasta varias fincas propias de este es
tablecimiento, se ha señalado el Domingo próximo 
25 del actual de once á doce de su mañana para 
el remate simultáneo de las siguientes:

Una heredad situada en término de Villabáñez 

y compuesta de 25 pedazos dé tierrá , de cabida en 
¡unto de 96 cuartas y media, y. de dos herrenales 
que hacen 180 palos. .

Otra en término de Ciguñuela , compuesta de 
23 pedazos de tierra con 139 higuadas, y ademas 
una era y un pedazo de soto.

Y otra heredad de tierras en Villamartin de 
Campos, compuesta de 42 pedazos con 259 cuartal 
de cabida.

Se convocan licitadores interesados en la colonia 
de estas fincas para el dia y hora del remate, que 
se verificará en esta Administración , bajo el,pliego 
de condiciones que se halla de rnanifiesio 'en la 
Escribanía de Don Felipe Cabrejas. Valladolid 19 
de Octubre de 1846 «= Carmen Alvarez.

Insértese. <à*^ Campos.

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

Domingo 18 de Octubre de 1846«
Rs/vniTMÍra.

Han ingresado en este dia correspon
dientes á 59 imposiciones, de los 
cuales 4 ®o® ^® nuevos imponentes, 
la cantidad de. ... .. .............. 2,969..

Sa han devuelto á petición de 4 in- 
teresados........ ..  i^,^96. 3Í

Por el Director de Semana , 

Gregorio Baraona.

El Ayuntamiento de la Ciudad de Medina de 
Rioseco tiene acordado el remate de los pastos de 
invernía y primavera del monte de Medina, pro
pio de lá misñia , cuya temporada comprende desde 
el dia primero de Diciembre del presente año hasta 
el veinte y cinco de Abril del próximo de 1847. 
El remate se celebrará en estas Salas Consistoriales 
el Jueves veinte y,nueve del actual desde las once 
de su mañana hasta la una de la tarde, bajo las 
condiciones que abraza el pliego que estará de ma
nifiesto para el citado arriendo. Lo que se hace 
notorio para conocimiento de las personas que gus
ten interesarse en dicha subasta. Medina de Rio
seco ,13 de Octubre de 1846.==E1 Presidente, 
Tomás .Garrido. «=» Jacinto M. Amo, Secretario.

En el despoblado de Fuentes de Duero, dis
tante legua. y media de Valladolid , se rematan las 
yerbas de la Dehesa de dicho Fuentes en el dia 
28 del presente mes de Octubre : como asi bien las 
del Soto de Villaverde, sito en el término de 
Aldeamayor , propiedades de Don Juan Sevillano. 
Las personas que gusten interesarse en dicho 
arriendo pueden acudir en la mañana del citado 
día á la casa-Administración de dichas posesiones 
sita en la misma dehesa, en donde se celebrará el 
-remate ante su Administrador Don Alejo Gómez.

Valladolid: Imprentó de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral, núm. g.
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